
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 110/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2400/99, 

caratulado "Sumario Administrativo de Investigación s/ Oficina 

Registro Civil", por el que se inicia sumario administrativo de 

investigación a los fines de esclarecer los hechos denunciados por la 

Sra. Ana María Sierpe, que dieran origen al referido Expediente; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a fs. 28/29 de dicho Expediente, el abogado 

sumariamente luego de algunas consideraciones de hecho y de derecho 

dictamina que de la plataforma fáctica de los hechos denunciados se 

puede inferir que el trámite a los fines de anotar a la menor Florencia 

Ferraro Sierpe (apellidos de los adoptantes) cuyo DNI es 36.997.165, 

iniciado con fecha 26-03-99, se caracterizó por un verdadero 

desconocimiento por parte del Segundo Jefe del Registro Civil, Sr. Luis 

María Casas, y que jamás pudo salir del contralor de éste la 

documentación requerida para la continuación del trámite de mención; 

              Que de parte del mismo "ha habido pues una inobservancia 

de los Reglamentos que el mismo debe cumplir, y que no los cumplió, 

ya que dicho tramite ha sido iniciado en la ciudad de Córdoba, donde 

obviamente concluirá con la respectiva entrega del documento nuevo de 

identidad de la menor Florencia Ferraro Sierpe, apellido de los padres 

adoptantes"; 

               Que ello lo lleva a pensar que el Sr. Luis María Casas, 

en momento alguno en este caso en particular ha puesto la diligencia 

necesaria, ni ha observado los reglamentos de su cargo, y que ha actuado 

en forma totalmente contraria a los que la ley le marca que debe 

realizar, por todo ello su conducta es atrapada por la norma del Art. 

61° inc.b), Art. 62° inc. c), Art. 13° inc. a), Art. 14° inc. g) del 

Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal, 

estimando que como correctivo puede aplicársele la sanción de quince 

días de suspensión sin goce de sueldo; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de quince (15) días, sin goce de 

sueldo, al empleado municipal Sr. Luis María Casas, Legajo N° 016, por 

los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 



Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de septiembre de 1999.- 

 

firmado :   GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SUBS. P. Y E. S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL  

 


